
2496 Dirección General de Energía.- Anuncio
de 1 de junio de 2009, por el que se some-
te a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Proyec-
to de Redes de MT, ET, BT y AP en Urba-
nización de la UA NS-19, ubicada en calle
Fomentera/Doramas, s/n, término munici-
pal de Arucas (Gran Canaria).- Expte. nº
AT 09/022.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 09/022, denominado: Pro-
yecto de Redes de MT, ET, BT y AP en Urbaniza-
ción de la UA NS-19.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Promovi-
can, S.L., con domicilio en calle Camilo José Cela,
1, término municipal de Ingenio, sobre el estableci-
miento de una línea subterránea, trifásica, de circui-
to dúplex, a 20 kV de tensión de servicio, con ori-
gen en CT C-104.419 “Bencomo” y su final en CT
C-101.293 “Santidad Baja”, con longitud total de 55
metros y sección de 150 mm2 AL, ubicado en calle
Fomentera, calle Doramas, s/n, afectando al térmi-
no municipal de Arucas.

Un Centro de Transformación tipo prefabricado
subterráneo, situado en calle Fomentera, calle Doramas,
s/n, con capacidad de albergar transformadores de una
potencia igual o inferior a 400 kVA y una relación
de transformación de 20/0,420 kV, así como un ais-
lamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
80.296,60 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de junio de
2009.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

Consejería de Turismo

2497 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 22 de junio de 2009, so-
bre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas
y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-
tivo de denuncias o Actas de Inspección formuladas
contra los titulares de empresas y actividades turís-
ticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo precisa su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Orden/Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2009.-
La Directora General de Ordenación y Promoción Tu-
rística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Viceconsejería de Turismo del Gobierno
de Canarias, recaída en el expediente sancionador nº
308/08 instruido a Perica IV, S.L., titular de la explotación
turística del establecimiento denominado Apartamento
Green Park (El Cid y La Corbeta).

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al estable-
cimiento y titular que se cita, iniciado por Resolución de
la Directora General de Ordenación y Promoción Turísti-
ca de 5 de diciembre de 2008.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: acta nº 20993, de fecha 9 de febre-
ro de 2007, acta nº 14665, de fecha 5 de noviembre de 2008,
con motivo de las siguientes denuncias/reclamaciones for-
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